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I n t e n d e n c i a  DE EGERciTO

Y DE LA 

PROVINCIA DR GRANUDA,

t V  4 k O f  r-

CIRCULAR.

Tabacos.

T 7 - .
Señor Director general de impuestos Indirectos y efec

tos estancados me dice lo que sigue:
í»Por el Ministerio de Hacienda con fecha i s  del 

actual se me ha comunicado la real orden siguiente —  
E l  R ey  , autorizado por el decreto de ¡as Cortes de 
29  de junio  último para establecerlos precios á quede-- 
han venderse los tabacos de humo , se ha servido m an^  
dar se fijen los siguientes:

L a  libra de tabaco b ra s il , á diez reales vellón.
L a  de cigarros de la Habana , á cincuenta reales.
L a  de los de hoja habana fabricados en la penin

sula , á treinta reales.
L a  de m ixtos de h o j a  h a b a n a  y  V i r g in ia ,  á veinte reales.
L a  de tusas de Goatemala , á cincuenta reales.
L a  de las fabricadas en la pen ín su la , á treinta reales.
L a  de cigarros de Virginia fabricados en la penín

sula , á catorce reales. =  Y  que se publique esta tarifa  
suspendiendo hacer alteración p o r  ahora en las clases 
de polvo hasta que se tomen otros conocimientos. D e  
R eal orden lo comunico á V. S  para su inteJigencia y  
cumplimiento. — Y  la inserto á V. S. para el propio fin, 
con inclusión de z o  egemplares , & fin  de que se sirva dis
poner su circulación y  publicación , precedidos ios re
pesos y recuentos de los tabacos existentes de dichas cla
ses en la provincia con las form alidades correspondien
tes, que constarán de los testimonios que se servirá V. S. 
rem itirm e sin pérdida de tiempo. =  jjio s  guarde á V. S. 
muchos años. M adrid 18 de julio de 2821.  =  Juan A n
gel Caamaño. =  Sefior Intendente de G ranada l

Lo que comunico á VV. para su debido conocimiento, 
y que lo haga entender al público de ese pueblo.

Dios guarde á V V. muchos ^ ^ s .  Granada 3 1 de ju
lio de i 8 a i .

P edro Miranda
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